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NOTIFICAClÓN  POR AVISO

ACTO QUE SE Reso]ución   No.   5555   deI   24   de   septiembre   de   2021
NOTIFICA "POR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE

DE  UNA  INVESTIGAClÓN  Y  LA  CANCELAClÓN  DE
UN    REGISTRO    EN    LA    BASE    DE    DATOS    DEL
DEPARTAMENTO DEL QUNDÍO".

De conformidad con lo establecido en el ariículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el  Código de  Procedimiento Administrativo  y de  lo  Contencioso Administrativo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  siguien{e  Acto  Admin¡strativo,  en
atención  a  que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  admin¡strativa  de  la  entidad
denominada  "CORPORAClÓN   DE   FOMENTO  Y  TURISMO  DE  ARMENIA",   no  se  ha
podido realizar la  not¡ficación  personal a la representante legal de la entidad mencionada;

Resolución 5555
Fecha del acto que se notifica 24 de septiembre de 2021
Fecha del Aviso 21  de octubre de 2021
Autoridad ciue  lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Procede recurso de reposición

Se  informa,  que  la  notificación  se cons¡derará surtida  al finalizar el  día siguiente del  retiro
del    aviso,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Admin¡stración
Departamental del Quindío,  y carielera ubicada en el  pasillo de la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Departamento del Quindío.

FIJACION:           21  de octubre de 2021,  a las O8:00A.M.
DESFIJAClÓN:          28deoctubrede2021,  alas5:00  P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  5555  deI  24  de
septiembre  de  2021   POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  EL  CIERRE  DE
UNA  INVESTIGAClÓN  Y  LA  CANCELAClÓN  DE  UN  REGISTRO  EN  LA  BASE
DE DATOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUNDÍO".

ElaborÓ: Jose  Luis  M¡sse  A.,  Abogado  Contrat¡sta -DAJCR.
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RESOLUCIÓN N        5555 DE Z4 dE sEptiEmbrE

de  ZDZ1

ÍIPOR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE DE INVESTIGACION Y LA

CANCELAClóN DE   REGISTRO DE LA BASE DE DATOS DEL DEPARTAMENTO
DEL QUINDÍO"

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO,   en   ejercicio   de   las
facultades  Constitucionales  y  Legales  y en  espec¡al  bs  confer-idas  en  el  artículo  lO  de!
Decreto  1318  de   1988,   ariículo  12O  deI  Decreto  reglamentario  427  de  1996,  Artícu¡o
2.2.1 «3.1,  2.2.1.3.3  del  Decreto  único  Reglamentario  1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Aa    Que  la  Ley 22 de  1987,  autorizó al  presidente de  la  RepúbI¡ca  para delegar en  los
Gobernadores de los Departamentos y en el Alcalde Mayor deI Distr¡to Especial de
Bogotá,  [a  función  de  lnspección  y  V¡gilancia  sobre  las  lnst¡tuc¡ones  de  UtiI¡dad
Común.

B,    Que  el  artículo  10 del  Decreto  NacionaI  1318  de  1988,  señala;  "De/éguese  en  /os
iG_oberpador_es d_e los Depariamentos y en eI Alcalde  Mayor deI  D¡str¡tó Especial cle

Ppg_otá,  Ia  func¡ón  de  ejercer  la  inspecc'Ión  y vigilanc¡a  sobre  las  lnst¡tu¿¡ones  de
U_ti-I¡deq  eo_mún,  domicil¡adas  en  el  respectivo  Departamento  y  en  la  ciudad  de
\Bogotá,  D.C. que no estén sometidas al control de otra entidad".

C,    Que  el  artículo  12O  del  Decreto  427  de  1996,  prescribe  ÍÍArf,~cu/o  72O,-V,'g,-/aÍ7c,Ca  y
copt(olo  Las_ personas juríd¡cas  a  que  se  refiere  el  presente  Decreto  cántinuarin
sujeta:   a. Ia.  i.n?pec_eión,_vigilangia   y   control   de-Ias   autoridades   que   venían
cuTpI¡.endo  ta.I  fypciPn,. _Perágraf9.-Para  efectos  de  lo  prev¡sto  en  -el  presente
aftí.cuI9 y en el ariículo 18 de este Decreto, Ias personas ju;ídicas sin án¡mó de lucro
d_eb?rá.n   prespptar. an.te  la .a_utoridad  q_ue  le  competa-la  inspección,  v¡gilancia  y
cpntTol, el cprtif¡pado de reg¡st_rp rpspectivo exped¡do por la cor;espond¡ent-e Cáma;a
de,CoTp,rciq,  dertrp dp  los  1_O días hábiles  siguien{es  a  la fechá de  la  ¡nscr¡pción,
n?ás.el término de  la  di_st_anc¡a cu€_ndo el  domic¡Iio de  la  persona jurídica  sin-án¡mo
de   lucro   q.ue_se   registra.  es  _d¡ferente   al   de   la   Cáriara   de  -Comercio   que   le
cor,re.spond.e.  En ?.l .ca:o d.e refermas estatutarias además se allegará copia-de los

pstat¥t.ps.  L:as ent¡dades .de v¡gilap.c¡a y control desarrollarán mecánismoS para quelas obl¡gaciones se puedan cumplir por correo."

D.    Que el  capítulo  3 en  su  artículo 2.2,1.3.1  y 2,2.1.3.3 del  decreto  1066 de 2015 que
consagra   sobre   la   cancelación   de   la   personería   jurídica   de   asociacl'ones   o
corporaciones     y    fundac¡ones     o    instituciones    de     ut¡lidad     común,     en     los
departamentos, determ¡nó:
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ÍfCAP/TULO 3

De    la    c_ancelación    de    personerías    jurídicas    de    asociac¡ones    o
cprpor_aciones  y fundaciones  o  instituciones  de  utiI¡dad  común,  en  los
departamentos.

ARTÍCULO .2.2.1.3.1. Aplicación. La cancelación  de  personerías jurídicas delas  asociac¡ones  o  corporaciones  y  fundaciones  o  institucione:  de  ut¡lidad
c_o_mún,,  qu?  tpngen.  su   dom¡c¡l¡e   pr¡nc¡pal   en   el   departamento,   y  que   por
c_py1_pet.?rc¡a  le.g?I  le  corres_pon.den  a  los  Gobernadores,  se  reg¡;án' porl ias
dispos¡c¡ones del presente Capítulo.

J A.R`T!CULO 2.2.1.3.3. Cancelación de la personería jurídica. EI Gobernador

qeI DepariaTerto. podrá. cencelar, qe ofic¡o o a peti-c¡ón de cuaiquier persona,Ip  pprspnería  juríd.i.pg  qe  las_ asociac¡ones  o  corporaciones  y  fundáciones  ó
¡rsti.tyciones de. uti.lidpd cpmqn,  q  la _¡nscripción  de  sus dignat-arios,  incluyendo
la qpl. r.ep,resentente .lega.l, 3d_e_més de los casos previstos-en la ley, cuan-do sus
i actividades se desvíen del objet¡vo de sus estatutos, o sean cont-rárias al orden

públ¡co, a las leyes o a las buenas costumbres.

La so!¡.pituq  d.e  canc_ela?ión de  la  personería jurídica se  dir¡girá al  Gobernador

ecre.d¡tanqo le pryeba de conf¡gurac¡ón de la causal invocada y formulando los
Pechos y los fundaTeptos lpgales. qon_ Ie f_¡rma de la soI¡cI-tud Se entenderá quela queja se presentar bajo la gravedad del juramento. "

E,    Que, en virtud de las func¡ones de inspecc¡ón y vigilancia a las entidades de utilidad
común,  el  departamento  del  Quindío  a  través  de  su  secretaría  jurídica  y  de  la
Qontratación procedió a rev¡sar el expediente perteneciente a la ent¡dad denominadaiflCORPORACIÓN   DE   FOMENTO  Y  TURISMO   DE   ARMENIA",   a   qu-Ien   se   le

reconoc¡ó  personería jurídica  mediante  resolución     O.J.075  de  s  de  octubre  de
fl979'

F.    Que una vez evaluadoel expediente, se pudo observarque la "CORPORACIóN DE
FOMENTO   Y   TURISMO    DE    ARMENIA"    no    ha    dado    cumplimiento   a    las
obligaciones de que trata el artículo  120 del Decreto 427 de  1996, y que los últ¡mos
documentos   que   reposan   de   d¡cha   ent¡dad   son   del   año   1984,   sin   haberse
encontrado   en   ellos   dirección,   teléfono   o   datos   de   información   básica   que
permitieran   al   despacho   requerirlos   para   la   presentación   de   la  documentación
per{¡nente.

G.    Quel en v¡sta de lo anterior,  la secretaría juríd¡ca y de contratación en concordancia
con ¡o establec¡do en el artículo s del Decreto 427 de  1996 elevó ofic¡o con número
de  radicación  D-22736  el  día  Ol   de  agosto  de  2019  solicitando  información  a  la
cámara de comercio de Armen¡a y deI Quindío sobre todas las actas y documentos
que hagan parte del expediente de la CORPORAClÓN DE FOMENTO Y TuRISMO
DE ARMENIA".

H.    Que,  una vez verificada la base de datos de la Cámara de Comercio de Armenia y
cle' Qu¡ndío el día  O5 de agosto de 2019 y bajo el  rad¡cado  R-20218,  se cotejó que
"no se encontró registro alguno a nombre de la CORPORAClÓN  DE FOMENTO Y

TURISMO  DE ARIVIENIA".

Que  por  med¡o  de  resolución  No  O7322  del  día  O5  de  septiembre  de  2019  se
ordenó aperturar ¡nvestigación  adm¡nistrativa en contra de la "CORPORAClóN  DE
FOMENTO  Y  TURISMO  DE  ARMENIA",  por  incumplimiento  a  las  obligaciones
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conten¡das en el articulo 2 del decreto 1318 de1998, modificado por e¡ decreto 1093
de  1989,  lo  cual  no  fue  subsanado  hasta  la  fecha  de  expedición  de  este  acto
adm¡nistrativo,

J.    Que  la  entidad  denominada  CORPORACIÓN  DE  FOMENTO  Y  TURISMO  DE
ARMENIA   no   cumplió   con   lo   prev¡sto   en   el   decreto  427   de   1996   artículo   7
Mod¡ficado  por eI  Decreto  Nacional 2574 de  1998.  en  cuanto a  la  inscripción en  ¡a
cámara de comerc¡o a part¡r del 2 de enero de 1997.

". Inscripc¡ón de las personas juridicas actualmente reconocidas. La inscr¡pción de

las  personas jurídicas actualmente reconocidas a que se refieren  el  parágrafo del
artículo 4O y el artículo 148 deI  Decreto 2150 de 1995, deberá hacerse a part¡r deI  2
de enero de 1997, en los libros que para el efecto llevarán las cámaras de comercio.

Para  la  inscripción,  el  representante legal  de cada  persona juridica  entregará  a  la
Cámara  de  Comerc¡o  respectiva  un  cert¡ficado  de  ex¡stencia  y  representación,
espec¡almente  expedido  para  el efecto por la ent¡dad competente  para tal func¡ón
hasta antes de esa fecha. Dicho certificado deberá contener los datos establecidos
en  el  articulo  lO  del  presente  Decreto  y  el  nombre  de  la  persona  o  entidad  que
desempeña la función de fiscalización.

En el evento de faltar la información señalada en el inc¡so anterior, Ias Cámaras de
C_omercio deberán  abstenerse de efectuar la inscripc¡ón,  en cuyo caso, a soI¡citud
del part¡cular ¡nteresado, Ia autor¡dad que expide el certif¡cado de que trata el inciso
precedente deberá complementarla o aclararla.

Parágrafp. Los   representantes   legales   de   las   personas   juríd¡cas   actualmente
reconoc¡das a que se refiere el presente Decreto deberán, al momento de solicitar el
r?gisfro :p la Cámara de Comercio respectiva, informar la direcc¡ón, teléfono, fax y
demás datos que permita la ub¡cac¡ón exacta de la m¡sma.

K.    Que   una   vez   concluida    l,a   etapa   investigativa,    respecto   de   la   entidad
denominada  CORPORACION  DE FOMENTO Y TURISMO  DE ARMENIA, se
pudo constatar que no ha sido posi'ble, obtener 'a información requerida por la
ley,   motivo  por  el  cual  sg  consi'dera  pertinente  dar  inic¡o  al  procedimiento
dispuesto   en   eI        ART/CuLO2,2.J.3.3  deI   Decreto   1066   de   2015   De
cancelación      de      personerías     jurídicas      de      asociaciones      o
corporaciones y fundaciones o ¡nstituciones de utilidad común, en los
departamentos.

En virtud de lo anter¡or, el Gobernador del Departamento del Quindío, en ejerc¡cio de sus
facultades constitucionales y legales,

RESUELVE

ARTICULO     ,PRIMERO:      Ordenar     EL     CIERRE     DE      INVESTIGACIÓN     Y     LA
CANCELACION   DEL   REGISTRO  de   la  base  de  datos  de  las  ent¡dades  sujetas  a
¡,ns.pección,  vigilancia y control,  por parte del Departamento del Quindío de la ent¡dad  si'n
animo   de    lucro   denominada    {fCORPORAClÓN    DE    FOMENTO   Y   TuRISMO    DE
AMENIA".

AR"CULO  SEGuNDO:  Que  una vez agotada  la  sede administrativa  Ordenar el  envío
del expediente de la entidad denom¡nada 6lCORPORACIÓN DE FOMENTO Y TURISMO
DE ARIVIENIA",  al archivo central del  Departamento del Quindío.

`-`   `--.----`  _._`_
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ARTICULO     TERCERO:      Notifl'quese     el      presente     acto      administrativo,
representante    legal    de    la    "CORPORAClÓN    DE    FOMENTO    Y    TURISMO
ARMENIAJ'.

ARTICULO    CuARTO:    Contra    la    presente    Resoluc¡ón    procede    el    recurso    de
REPOSICIÓN,   el  cual  de.berá  interponerse  en  el  término  de  d¡ez  (10)  días  háb¡les,
contados a  partir del día siguiente a  la  notif¡cac¡ón  de la presente  Resoluc¡Ón,  con el fin
de qu® se aclare,  modif¡que o revoque esta decis¡Ón,  de conformidad  con  lo establecido
en   el   artículo   76   del   Código   de   Procedimiento  Administrat¡vo   y  de   lo   Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO.'  La presente Resolución  rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Armenia, veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 2021

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTft\ROUAR<MILLO CÁRDENA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QU*N

PrOyectó y elaboró: Jose Luis M¡sse-Abogado contratista,  DAJcR  .==iSS-~é#J{!C:€++¡*I

RevisÓ:   Juan  Pablo Téllez Giraldo-Director Asuntos Juri'dicos,  Conceptos y ReviE

Julián  Maur¡cio Jara Morales -Secretario Jurídico y de Contratación.

=±S  ¢= ®®=  ~`-b       *==-----

4


